
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00531-00 (ejecutivo)  

 

En consideración de la petición presentada por la apoderada de la parte actora (27 

de octubre) y de conformidad con el artículo 286 del C.G. P., se corrige el error de 

digitación presentado en el auto mandamiento de pago de fecha 23 de octubre 

hogaño para señalar que el número de pagaré que se ejecuta corresponde al 

420091624. 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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